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El recurso Jerárquico interpuesto por el Ing. José Alberto SÁNCHEZ
en contra de la Resolución N° 200-T-2010; y

CONSIDERANDO:

Que por la citada resolución no se hace lugar al pago de licencia
ordinaria solicitada por el interesado;

Que según el Dictamen de la Dirección de Asuntos Jurídicos N°
45353 obrante a fs. 19, se ha verificado un cambio de criterio de la citada
Dirección en cuanto al tratamiento de lo solicitado por el recurrente a fs. 01;

Que en ocasión de resolver como lo hizo en la resolución atacada,
la autoridad fue aconsejada con un criterio contrapuesto de acuerdo a los
dictámenes N° 26153 y 44208 de la misma Dirección de Asuntos Jurídicos;

Lo informado por el Área Personal y Sueldos a fs. 25;

Lo informado a fs. 22 y 22 vta. por el Sr. Abogado Asesor de la
Facultad y por el Sr. Secretario Académico Área Ingeniería respectivamente;

EL DECANO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E :

Art. 1°).- Dejar sin efecto la Resolución N° 200-T-2010.

Art. 2°).- Hacer lugar a lo solicitado a fs. 01 y autorizar al Área Personal y
Sueldos, a liquidar al Ing. José Alberto SÁNCHEZ (Leg. 22275 -

D.N.I.: 10.773.807 - F.N.:25-JUN-53), 31 (treinta y un) días corridos de licencia
anual ordinaria del año 2008, no gozadas, en su cargo de Profesor Adjunto
dedicación simple (031-111), interino, en ANÁLISIS MATEMÁTICO II (IA-IC-IQ-
lE-lM-IME-IBIOM-ll-ICOMP) del Departamento MATEMÁTICA.
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Art. 3°).- Dése al Registro de Resoluciones, notifíquese al interesado,
comuniqúese al Área Personal y Sueldos y gírense las presentes

actuaciones a la Dirección General de Personal.

Proí. Ing. DANIEL,
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